
 
OFICIO CP N°1532 / 2024

ANTECEDENTE: ORD. D.S.C. N°:3030, de fecha 22 de
diciembre de 2023, de la Superintendencia del Medio
Ambiente.

MATERIA: EXPEDIENTE ROL D-112-2023.

CONCEPCIÓN, 24 de Enero de 2024

DE : DR. EDUARDO BARRA JOFRÉ SEREMI DE SALUD REGIÓN DEL BIO BÍO

A : DANIEL GARCÉS PAREDES JEFE DE DIVISIÓN SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar y en atención a su solicitud de remitir información, en ORD. D.S.C. N°:3030, informo a UD. lo siguiente:

Que, en cumplimiento de lo ordenado en ORD. D.S.C. N°:3030, Letra A, luego de una revisión exhaustiva de nuestros registros y
plataformas, se constató lo siguiente:

1)      A raíz de fiscalización realizada el 01 de marzo de 2022, por la Unidad de Gestión Ambiental de la SEREMI de Salud del Biobío, en el
Humedal Vasco de Gama, de la comuna de Hualpén, a partir de denuncia realizada por la Municipalidad de Hualpén, ésta concluyó en un
sumario y prohibición de recepción de residuos al propietario del terreno.

2)      La continuidad de la recepción irregular de residuos, dio origen a una nueva inspección técnica el día 08 de abril, en compañía de la
Municipalidad y la Superintendencia del Medio Ambiente, donde tras peritaje realizado a los residuos dispuestos en el lugar, se determinó el
inicio de otros 10 sumarios, para evaluar la posible responsabilidad de disposición de residuos en sitios no autorizados de 10 empresas, la
mayoría del rubro de la Construcción, los que actualmente se encuentran en curso.

3)    Los sumarios constituyen el inicio de investigaciones, que involucra un período de presentación de antecedentes y descargos por parte
de los involucrados, pudiendo finalizar en absolución, amonestación o multas de 0,1 a 1.000 Unidades Tributarias Mensuales, según lo
establecido en el artículo 174 del Código Sanitario.

4)      Adicionalmente, en el entorno del Humedal, se evidenció la existencia de otra empresa (Aislantes termo acústicos), la cual consideraba
la disposición de residuos embalados en sacas o maxi sacos, en el Humedal. Dicha empresa actualmente se encuentra con sumario
sanitario en proceso y exigencia de retirar las sacas del lugar, situación a la cual se le ha realizado seguimiento en base a programa de retiro
presentado por la empresa.

5)      Durante el mes de enero de 2023, el municipio de Hualpén, solicitó nueva fiscalización por cuanto, daba cuenta de nueva disposición
en el sitio. Por ello, la Unidad de Gestión Ambiental de la SEREMI de Salud del Bio Bío, acudió al sector, constatando que se estaban
disponiendo residuos en el sitio, sin intervención del Humedal, motivo por el cual se da inicio a sumario sanitario, por no contar con
autorización para disponer residuos y prohibición de recepción de nuevos residuos en el sitio.

EMPRESA SUMARIO FECHA ESTADO

Electrométrica Servicie Spa. 228EXP442 14-10-2022 MULTA 400 UTM

Constructora Vanrom Spa. 228EXP412 09-06-2022 Multa 50 UTM

Constructora Levante Ltda. 228EXP420 14-10-2022
MULTA 400 UTM, CON REPOSICION A LA
ESPERA DE RESOLVERSE

Administración y Explota. De Centros
Gastronómicos M Y M Spa.

228EXP433 22-11-2022 MULTA 200 UTM

Maestra Vivienda S.A. 228EXP436 09-06-2022 Multa 50 UTM

Constructora e Inmobiliaria Esperanza
S.A.

228EXP470 14-10-2022
MULTA 100 UTM CON REPOSICION A LA
ESPERA DE RESOLVERSE

Constructora Noval Limitadas 228EXP421 14-10-2022 MULTA 400 UTM

Echeverría Izquierdo Ingeniería y
Construcción S.A.

228EXP422 14-10-2022
MULTA 400 UTM, CON REPOSICION A LA
ESPERA DE RESOLVERSE

Seing Spa. 228EXP419 14-10-2022
MULTA 400 UTM, CON REPOSICION
RESUELTA, SE MANTUVO LA MULTA

Sucesión Parra Pincheira 228EXP320 12-10-2022 MULTA 400 UTM

Sucesión Parra Pincheira Acta N° 54458/2023 19-01-2023
EN CURSO (SEGUIMIENTO AL SUMARIO
228EXP320)



Informa Letras B, C y D del ORD. D.S.C. N°:3030.

B.-     Ni el Sr. Pincheira, ni otro titular, han sido autorizados en el sector, para disposición final de residuos de ninguna clase.

C.-     Por parte de la SEREMI DE SALUD Región del Bio Bío, no se han realizado muestreos de aguas en el sector, ni aguas abajo del
humedal.

D.-   Existe sumario número 228EXP320, resuelto contra el Sr. Pincheira, el cual establece la prohibición de disposición de residuos en el
lugar, así como multa por los incumplimientos sanitarios detectados.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

EDUARDO ALFONSO BARRA JOFRÉ
24-01-2024

SEREMI DE SALUD
Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación
Juan Carlos Muñoz Olivares ABOGADO(A) 19/01/2024 09:10:45
Franco Alessandro Olivari Ulloa JEFE(A) DE DEPARTAMENTO JURÍDICO 22/01/2024 17:40:01
Emilia Mariana Cisterna Osorio JEFE(A) (S) DE GABINETE 22/01/2024 19:06:05
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